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Para los efectos legales a que haya lugar, se incorpora al expediente, la 

comunicación allegada por el apoderado demandante, en la cual se arrima 

constancia de envío de citación para diligencia de notificación personal del 

demandado PEDRO JULIO PÉREZ SUÁREZ, vía correo electrónico, misma 

donde se le significa al accionado que deberá comparecer en el término de 20 

días para tomar notificación del proceso que se adelanta en su contra, lo cual 

resulta improcedente a voces del Núm. 3° del Art. 291 del C.G.P., razón por la 

que INSTA A LA ACTORA para que realice en debida forma la citación para 

diligencia de notificación personal, resaltando que el demandado cuenta con el 

término de 30 días para comparecer al Despacho, toda vez que como fuera 

relacionado en los hechos del escrito demandatorio, el mismo se encuentra 

domiciliado por fuera del país concretamente en La Habana-Cuba.  

 
NOTIFÍQUESE,  
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